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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte 

 
 

Proceso: Acción de tutela 
Tutelante  MAYERLIN GIRALDO OSPINA 
Afectado:  ANGEL FELIPE VARGAS GIRALDO 

Tutelado:  
PAGADURIA  FISCALIA  GENERAL DE  LA NACIÓN  
MEDELLIN Y  OTRO. 

Radicado: 05-001-31-10-014-2020-00286-00 
Procedencia:  Reparto 
Instancia:  Primera 

  
 

 

Toda vez, que a la fecha no se ha obtenido respuesta de la Dirección Seccional de 

Fiscalías y la Oficina de Pagaduría de la ciudad de Medellín, entidades accionadas 

dentro de la presente acción de tutela interpuesta por la señora MAYERLIN 

GIRALDO OSPINA; considera el Despacho se debe vincular a la presente  acción 

constitucional a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en cabeza del Fiscal 

General,  a quien se ordena correrle traslado por el término de un (1) día, para 

que se pronuncie al respecto y pueda ejercer su derecho de defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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